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E. JuNta GENEral 

E.1. Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas (LSA) respecto del quórum de constitución de la Junta General. 

SI NO 

X 

% de quórum distinto al 
establecido en art. 102 LSA para 

supuestos generales 

% de quórum distinto al 
establecido en art. 103 LSA para los 

supuestos especiales del art. 103 

Quórum exigido en 1ª 

convocatoria 
- 66,666 

Quórum exigido en 2ª 

convocatoria 
- 60,000 

Descripción de las diferencias 

Como única excepción al régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, el artículo 21.2 de los Estatutos Sociales 
aumenta el quórum de asistencia necesario “para la adopción de acuerdos sobre sustitución del objeto social, trans
formación, escisión total, disolución de la Sociedad y modificación de este párrafo segundo del presente artículo”, en 
cuyo caso “habrán de concurrir a la Junta General, en primera convocatoria, las dos terceras partes del capital suscrito 
con derecho de voto y, en segunda convocatoria, el sesenta por ciento (60%) de dicho capital”. 

E.2. Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de So
ciedades Anónimas (LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales. 

SI NO 

X 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA. 

Mayoría reforzada distinta a la establecida 
en art. 103.2 LSA para los supuestos del 103.1 

% establecido por la entidad para la adopción de acuerdos 75,000 

¿Hay otros supuestos de mayoría reforzada? 

SI NO 

X 

Describa las diferencias 

El artículo 56 de los Estatutos Sociales prevé que los acuerdos que tengan por objeto la supresión o modificación de 
las normas contenidas en el Título III (relativo a la neutralización de limitaciones en caso de ofertas públicas de adqui
sición), en el artículo 29 (apartados 3 a 5) y en el artículo 30 requerirán del voto favorable de las tres cuartas partes del 
capital presente en la Junta General. 



Informe Anual de Gobierno Corporativo 2008 59 

E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean 
distintos a los establecidos en la LSA. 

Los accionistas de Iberdrola tienen reconocidos los siguientes derechos con mayor amplitud que el contenido mí
nimo exigido por la Ley: 

1.	 DERECHO A SOLICITAR LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL O LA INCLUSIÓN DE NUEVOS ASUN
TOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Iberdrola reduce del 5% al 1% del capital el porcentaje necesario para que los accionistas puedan solicitar la 
inclusión de asuntos en el orden del día de la Junta General que el Consejo de Administración está obligado 
a convocar con motivo de la formulación de una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 
Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19.2.c) de los Estatutos Sociales y 9.2.c) del Reglamento 
de la Junta General de accionistas. 

2.	 DERECHO DE INFORMACIÓN 

La normativa interna de Iberdrola desarrolla lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y en el artículo 117 de la Ley del Mercado de Valores en cuanto a los medios que la Compañía deberá poner a 
disposición de los accionistas para que éstos ejerciten su derecho de información con anterioridad y durante la 
celebración de la Junta General. 

En cumplimiento del citado artículo 117, el artículo 10.2 del Reglamento de la Junta General contempla el derecho 
de los accionistas a solicitar información antes de la reunión “por correspondencia postal u otros medios de comu
nicación electrónica o telemática a distancia”, tales como la página Web de la Compañía (www.iberdrola.com). 

Por lo que se refiere al derecho de información durante la Junta General, el artículo 18 de su Reglamento recoge 
la figura de la Oficina del Accionista, que deberá instalarse en cada reunión “con la finalidad de (i) atender las 
cuestiones que, sobre el desarrollo del acto de la Junta, planteen los asistentes antes del inicio de la sesión, sin 
perjuicio de los derechos de voz, propuesta y voto que legal y estatutariamente corresponden a los accionistas, 
y (ii) atender e informar a los asistentes y a los accionistas que deseen hacer uso de la palabra, elaborando al 
efecto la lista de los que previamente manifiesten su deseo de intervenir, así como recopilando el texto de sus 
exposiciones, si dispusieran de ellas por escrito”. 

3. 	 DERECHO DE ASISTENCIA 

Todo accionista con derecho a voto tiene reconocida la posibilidad de asistir a la Junta General. 

Por otra parte, los Estatutos Sociales prevén medidas para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta 
General, admitiendo su posible celebración en distintos lugares interconectados por sistemas de videoconfe
rencia. 

Así, su artículo 24.2 dispone que “La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien acudiendo al lugar en 
que vaya a realizarse la reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, indicándolo así 
en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquél por sistemas de videoconferencia que permitan el reco
nocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes independien
temente del lugar en que se encuentren, así como la intervención y emisión del voto. El lugar principal deberá 
estar situado en el término municipal del domicilio social, no siendo ello necesario para los lugares accesorios. 
Los asistentes a cualquiera de los lugares se considerarán, a todos los efectos relativos a la Junta General, como 
asistentes a la misma y única reunión”. 

4.	 DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

En virtud del artículo 23.1 de los Estatutos Sociales, todo accionista que tenga derecho de asistencia puede 
hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona aunque no sea accionista. 
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Con carácter adicional a los medios tradicionales, la normativa de Iberdrola reconoce a los accionistas la facultad 
de otorgar su representación y votar mediante comunicación postal o electrónica en cualquier Junta General que 
se celebre, con independencia de los acuerdos que el Consejo de Administración pueda adoptar en cada caso. 

En este sentido, el artículo 23.2 de los Estatutos Sociales prevé que “La representación deberá otorgarse por 
escrito o mediante correspondencia postal o electrónica, siendo de aplicación en este caso lo prevenido en el 
artículo vigésimo octavo siguiente de los Estatutos Sociales para la emisión del voto por los citados medios, en 
la medida en que no sea incompatible con la naturaleza de la representación”. 

Asimismo, el artículo 28 de los Estatutos reconoce a los accionistas la posibilidad de “emitir su voto sobre las propues
tas relativas a puntos comprendidos en el orden del día por correo o mediante comunicación electrónica”, desarro
llándose las reglas relativas a la emisión del voto a distancia en el artículo 32 del Reglamento de la Junta General. 

E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionis
tas en las juntas generales. 

Todos los accionistas pueden asistir a la Junta General y tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de los Estatutos Sociales. 

Además de los derechos de solicitud de convocatoria, información, asistencia, así como representación y voto a 
distancia enumerados en el apartado anterior, Iberdrola desarrolla una política de fomento de la participación de 
los accionistas en la Junta General con las siguientes medidas: 

•	 Publicación del anuncio de convocatoria en numerosos medios de comunicación, superando las exigencias 
legales y estatutarias, garantizando una extensa difusión. 

•	 Elaboración de una guía del accionista con información práctica y específica sobre los procedimientos y plazos 
para el ejercicio por los accionistas de sus derechos en relación con cada Junta General de accionistas. 

•	 Difusión en la prensa del anuncio de no poder celebrarse la reunión en primera convocatoria, emplazando a los 
accionistas a acudir en segunda convocatoria. 

•	 Prácticas seguidas para incentivar la asistencia mediante la entrega de obsequios e, incluso, el pago de primas 
de asistencia. 

•	 Celebración de la Junta General en un local con las mejores condiciones para el desarrollo y seguimiento de la 
reunión, con un gran aforo y ubicado en el centro de la localidad en la que se encuentra el domicilio social. 

•	 Todos los accionistas asistentes reciben un Programa de la Junta con información detallada sobre el desarrollo 
de la misma: acreditaciones, formación de la lista de asistentes y quórum, intervenciones de Presidente y Direc
tivos, solicitud de información, preguntas de los accionistas, contestaciones, votación y adopción de acuerdos. 

•	 En caso necesario, está prevista la utilización de lugares accesorios para la asistencia a la Junta General conec
tados con el lugar principal por sistemas de videoconferencia que permitan el reconocimiento e identificación 
de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes independientemente del lugar en que se 
encuentren, así como la intervención y emisión del voto. 

•	 Contratación de los servicios de agencias e intermediarios financieros para la mejor distribución de la informa
ción de la Junta entre la amplia base de inversores institucionales e internacionales de la Sociedad. 

•	 Reconocimiento del derecho a asistir a la Junta General a todos y cada uno de los accionistas con derecho de 
voto, con independencia del número de acciones que posean, desde la modificación del artículo 22.1 de los 
Estatutos Sociales aprobada en la Junta General de accionistas de 30 de marzo de 2006. 

•	 Asistencia y orientación personalizada a los accionistas que deseen intervenir, a través del personal de la Oficina 
del Accionista. 
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•	 Puesta a disposición de los accionistas de medios para la traducción de las diferentes intervenciones. 

•	 Posibilidad de acceder a la retransmisión en directo de la reunión a través de la página Web de la Compañía 
(www.iberdrola.com). 

E.5. Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente 
del Consejo de Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la 
independencia y buen funcionamiento de la Junta General: 

SI	 NO 

X 

Detalle las medidas 

•	 A	iniciativa	propia,	el	Consejo	de	Administración	tradicionalmente	requiere	la	presencia	de	un	Notario	para	que	 
asista a la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión (artículo 9.10 del Reglamento de la Junta 
General de accionistas). En consecuencia, el Presidente y el Secretario de la Junta General no intervienen en la 
elaboración del acta, que se encomienda a un fedatario público, con la consiguiente garantía de neutralidad para 
los accionistas. 

•		 Por	lo	que	se	refiere	a	la	verificación	de	la	válida	constitución	de	la	reunión,	la	Sociedad	dispone	de	los	sistemas	 
necesarios para realizar el control y cómputo informático de las representaciones y votos a distancia (por correo 
o por comunicación electrónica), así como para la confección de la lista de asistentes -presentes y representados- 
a la Junta General, que se incorpora en soporte informático al acta de la reunión, y el cómputo del quórum de 
constitución y adopción de acuerdos (artículo 17.2 del Reglamento de la Junta General de accionistas). 

Con este fin, la Sociedad elabora y propone a las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) el formato de la tarjeta de asistencia que debe 
expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas sean uniformes e incorporen un código de 
barras u otro sistema que permita realizar su lectura electrónica para facilitar el cómputo informático de los asistentes 
a la reunión (artículo 13.2 del Reglamento de la Junta General de accionistas). 

Estos mismos sistemas informáticos sirven por tanto para resolver las dudas, aclaraciones o reclamaciones que pu
dieran suscitarse en relación con la lista de asistentes. 

•	 Por	su	parte,	los	accionistas	disponen	del	apoyo	del	personal	de	la	Oficina	del	Accionista	desde	su	acceso	al	local	 
(artículo 18 y 19.1 del Reglamento de la Junta General), disponiendo permanentemente de la asistencia de este 
equipo para resolver cualquier duda y facilitar su intervención en la Junta General, según lo indicado en el apar
tado E.3 del presente informe. 

•	 En	cuanto	a	 la	actuación	del	Presidente	en	el	turno	de	intervención	de	los	accionistas,	de	conformidad	con	el	 
artículo 28.3 del Reglamento de la Junta General, en ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de 
la Junta General: 

a) podrá prorrogar, cuando lo estime oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada accionista; 

b) podrá decidir el orden de las respuestas a los accionistas y si las mismas se producen tras cada turno de in
tervención o de forma conjunta tras finalizar la última intervención; 

c) podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o no hayan que
dado suficientemente explicadas durante la intervención; 

d) podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos 
propios de la Junta General y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un 
modo abusivo u obstruccionista su derecho; 

e) podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención para que pue
dan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido para su intervención o, si persisten 
en las conductas descritas en el párrafo anterior, podrá retirarles el uso de la palabra y, si considerase que su 
intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo de la reunión, podrá instarles a que aban
donen el local y, en su caso, adoptar las medidas que procedan para el cumplimiento de esta previsión; y 

f) podrá denegar la concesión del uso de la palabra cuando considere que un determinado asunto está suficien
temente debatido, no está incluido en el orden del día o dificulta el desarrollo de la reunión. 

La citada disposición también encomienda al Presidente el mantenimiento del orden en la sala, “para permitir que los 
intervinientes puedan realizar su exposición sin interrupciones indebidas”. 

•	 Ante	la	posibilidad	de	que	se	produjeran	circunstancias	extraordinarias	en	el	curso	de	la	reunión,	que	transitoria
mente impidieran su normal desarrollo, el artículo 31.1 del citado Reglamento faculta al Presidente de la Junta 
General para “acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo que considere adecuado, nunca superior a dos 
(2) horas, con el fin de procurar el restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación”. 

•	 Por	su	parte,	el	artículo	32.1	del	Reglamento	de	la	Junta	General	faculta	a	los	asistentes	a	la	reunión	para	acordar	 
la prórroga de sus sesiones durante uno o más días consecutivos, a propuesta de los administradores o a solicitud 
de accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital presente. 
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E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento 
de la Junta General. 

No ha habido modificaciones del Reglamento de la Junta General durante el ejercicio 2008, si bien el Consejo de 
Administración ha sometido a la consideración de la Junta General de accionistas, cuya celebración está prevista 
para el 19 de marzo de 2009, en primera convocatoria, y al día siguiente en segunda convocatoria, una propuesta 
de modificación del referido Reglamento. 

E.7. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se 
refiere el presente informe: 

Datos de asistencia 

% voto a distancia 
Fecha  

Junta General 
% de presencia 

física 
% en 

representación Voto 
Otros 

electrónico 

Total 

17/04/2008 11,69 68,29 0,01 0,09 80,08 

E.8. Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejer
cicio al que se refiere el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado 
cada acuerdo. 

A lo largo del ejercicio 2008 Iberdrola celebró una Junta General de accionistas que tuvo lugar el 17 de abril de 
2008, en la que adoptaron los siguientes acuerdos, todos ellos aprobados por una mayoría superior al 98% del 
capital presente y representado en la Junta General: 

PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES Y A LA GESTIÓN SOCIAL: 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de IBERDROLA, S.A. (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, y memoria), así como de las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), corres
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de la distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión individual de IBERDROLA, S.A. y del informe de 
gestión consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2007. 

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejer
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. 

PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A LA REMUNERACIÓN ME
DIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD Y A LAS AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES EXPRESAS 
QUE SE SOLICITAN PARA DICHO ÓRGANO: 

Quinto.- Ratificación, en su caso, del nombramiento como Consejero de don José Luis Olivas Martínez, designado 
por cooptación, con la calificación de Consejero externo dominical, con posterioridad a la celebración de la última 
Junta General de accionistas. 

Sexto.- Examen y aprobación, en su caso, de un sistema de retribución variable en acciones dirigido al Presidente y 
Consejero Delegado y al personal directivo, con un componente vinculado a la consecución de objetivos anuales y 
otro vinculado a la consecución de los objetivos del Plan Estratégico 2008-2010, así como delegación en el Consejo 
de Administración para implementar, desarrollar, formalizar y ejecutar dicho sistema de retribución. 
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Séptimo.- Aumento del capital social, con contraprestación dineraria, por un importe nominal de 34.947.798 euros 
mediante la emisión y puesta en circulación de 46.597.064 nuevas acciones ordinarias de setenta y cinco (75) cénti
mos de euro de valor nominal cada una y una prima de emisión que será determinada, al amparo de lo previsto en 
el artículo 159.1.c) in fine de la Ley de Sociedades Anónimas, por el Consejo de Administración, con expresa facultad 
de sustitución, en la fecha de ejecución del acuerdo. El aumento de capital tiene por objeto cumplir los compro
misos asumidos por IBERDROLA, S.A. en el marco de la operación de Scottish Power Plc. y en el Cuarto Convenio 
Colectivo IBERDROLA Grupo sobre la política de retribución del personal en acciones, facultando al Consejo de 
Administración para que pueda implementar, desarrollar y ejecutar uno o varios planes sobre acciones destinados 
a los empleados del Grupo IBERDROLA –excluidos los empleados de las sociedades dependientes de Iberdrola 
Renovables, S.A. y con sujeción a las restricciones derivadas del Código de Separación de Actividades–. Exclusión 
del derecho de suscripción preferente y previsión expresa de posibilidad de suscripción incompleta. Consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social. 

Octavo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición deri
vativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes, hasta el límite 
máximo del cinco (5) por ciento del capital social, en los términos previstos por la legislación vigente, dejando sin 
efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida, a tal fin, por la Junta General de accionistas de 29 de 
marzo de 2007. 

Noveno.- Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 
cinco años, de la facultad de emitir: a) bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga natu
raleza (distintos de los pagarés), así como participaciones preferentes, con el límite máximo de veinte mil (20.000) 
millones de euros y b) pagarés con el límite máximo, independiente del anterior, de seis mil (6.000) millones de 
euros; y autorización para que la Sociedad pueda garantizar, dentro de los límites anteriormente señalados, las nue
vas emisiones de valores que efectúen las sociedades dependientes, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
delegación acordada por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007. 

Décimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para solicitar la admisión 
y exclusión de negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranje
ros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos 
o que se emitan, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en cotización de 
las acciones, obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad, dejando sin efecto la autorización acordada 
por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007. 

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la constitución y 
dotación de Asociaciones y Fundaciones, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto, en la cuantía 
no utilizada, la autorización acordada por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007. 

PUNTOS RELATIVOS A ASUNTOS GENERALES: 

Décimo segundo.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados en 
la Junta General de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su interpretación, subsanación, 
complemento o desarrollo hasta lograr las inscripciones que procedan. 

Concluida la exposición de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, se procedió a informar a la Junta General de 
accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley del Mercado de Valores, sobre la modificación 
del artículo 20 del Reglamento del Consejo de Administración aprobada por el Consejo de Administración con fecha 
26 de junio de 2007 con el fin de unificar en setenta años la edad de jubilación en todos los cargos del Consejo, se 
presentó el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital y el sistema de gobierno y control de 
la Sociedad comprendidos en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores y se dio cuenta a la Junta General, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, del acuerdo de aumento de 
capital adoptado por el Consejo de Administración el día 26 de junio de 2007 al amparo de la autorización conferida 
en el punto cuarto del orden del día de la Junta General de accionistas celebrada el 30 de marzo de 2006. 

A continuación se detalla el resultado de la votación de cada una de las anteriores propuestas: 
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Punto del 
orden del 

dia 
A Favor Total A Favor (%) 

En 
ContraTotal 

En Contra 
(%) 

En Blanco 
Total 

En Blanco 
(%) 

Abstención 
Total 

Abstención
(%)

1 3.877.585.835 99,19 488.092 0,01 932.652 0,02 30.390.273 0,78 

2 3.877.656.148 99,19 480.728 0,01 947.510 0,02 30.312.466 0,78 

3 3.877.308.414 99,18 616.472 0,02 976.002 0,03 30.495.964 0,78 

4 3.867.953.747 98,94 703.995 0,02 1.074.599 0,03 39.664.511 1,01 

5 3.870.517.715 99,01 6.492.858 0,17 1.166.425 0,03 31.219.854 0,80 

6 3.659.778.987 98,96 6.147.156 0,17 1.159.650 0,03 31.110.184 0,84 

7 3.859.800.790 98,97 8.533.351 0,22 1.152.759 0,03 30.550.711 0,78 

8 3.874.611.069 99,11 3.549.802 0,09 1.056.144 0,03 30.179.837 0,77 

9 3.873.318.755 99,08 2.860.079 0,07 1.108.588 0,03 32.109.430 0,82 

10 3.874.647.588 99,11 1.363.193 0,03 1.115.718 0,03 32.270.353 0,83 

11 3.874.377.597 99,10 1.495.257 0,04 1.124.353 0,03 32.399.645 0,83 

12 3.877.239.342 99,18 830.506 0,02 1.087.311 0,03 30.239.693 0,77 

E.9. Indique su existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de ac
ciones necesarias para asistir a la Junta General. 

SI NO 

X 

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 

E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de 
voto en la Junta General. 

En primer lugar, la Sociedad tiene la política de fomentar la asistencia de los accionistas a la Junta General. 

Respecto a la delegación de voto, el artículo 13.2 del Reglamento de la Junta General prevé que la Sociedad propon
drá a las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A.U (Iberclear) el formato de la tarjeta de asistencia que debe expedirse a favor de los accionistas, “así 
como la fórmula a la que deberá ajustarse tal documento para delegar la representación en la reunión a favor de 
otra persona, que deberá también prever el sentido del voto del representante para cada una de las propuestas de 
acuerdo formuladas por el Consejo de Administración para cada punto del Orden del Día, en caso de ausencia de 
instrucciones específicas del accionista representado.” 

El Consejo de Administración convoca la Junta General de accionistas, estableciendo en este sentido que la repre
sentación para asistir a la Junta General podrá conferirse mediante la utilización de la siguiente fórmula: 

“A efectos de los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 12 del Reglamento de la Junta General, confiero mi represen
tación para esta Junta General a (marcar sólo una de las siguientes casillas y, en caso de marcar la número 2, indicar 
el nombre del representante): 

1. El Presidente del Consejo de Administración. 

2. […] 

Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda delegación que no contenga expre
sión nominativa de la persona en la que se delega. 
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El representante votará favorablemente las propuestas de acuerdos que formule el Consejo de Administración 
respecto de los distintos puntos incluidos en el Orden del Día –que figura en el reverso, salvo que se indiquen 
instrucciones de voto en el siguiente cuadro. […] 

La delegación se extiende también a las propuestas que se incluyan en el Orden del Día mediante un comple
mento que, en su caso, se formule sobre la base del artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, a las propues
tas alternativas a las del Consejo de Administración que respecto de los puntos incluidos en el Orden del Día 
se planteen durante el desarrollo de la Junta General y a las propuestas sobre puntos que puedan tratarse en la 
Junta General sin necesidad de figurar en el Orden del Día por permitirlo así la Ley. En tal caso, el representante 
votará tales propuestas en el sentido que entienda más favorable a los intereses del accionista representado, 
salvo indicación en contrario marcando la siguiente casilla, en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye 
al representante para que se abstenga: […] 

En el supuesto de que se produjera conflicto de interés del representante en la votación de algunos de los pun
tos que se sometan a la Junta General, dentro o fuera del Orden del Día, la representación se entenderá conferi
da al Presidente de la Junta General y, si éste estuviese a su vez en situación de conflicto de interés, al Secretario 
de la Junta General, salvo indicación en contrario marcando la siguiente casilla, en cuyo caso se entenderá que 
el accionista no autoriza la sustitución: […]”. 

El accionista que confiera su representación autoriza a que su representante pueda votar en el sentido que 
entienda más favorable a los intereses del representado respecto de las propuestas de acuerdos sobre puntos 
no comprendidos en el Orden del Día, planteados por otros accionistas conforme al artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas o que la Ley permite tratar en la Junta General aunque no figuren en el Orden del Día, 
salvo indicación en contrario en la tarjeta de asistencia y delegación, en cuyo caso se entenderá que el accionista 
representado instruye al representante para que se abstenga. 

En consecuencia, la representación podrá ser conferida al Presidente del Consejo de Administración, cuyo espe
cial conocimiento de la marcha de la Sociedad le permite actuar de conformidad con el interés común a todos 
los accionistas, así como tomar en consideración los restantes intereses legítimos, públicos o privados, que 
confluyen en el desarrollo de la actividad empresarial. 

Asimismo, el accionista podrá autorizar expresamente al representante para que, en el supuesto de que se pro
dujera conflicto de interés del representante en la votación de alguno de los puntos que se sometan a la Junta 
General, pueda designar a un tercer accionista que ejerza la representación. 

Sin perjuicio de la posibilidad de redactar unas instrucciones más detalladas, el espacio destinado en la tarjeta 
de asistencia a las instrucciones de voto permite a los accionistas colocar una señal en la correspondiente casilla 
para votar a favor, en contra, en blanco o abstenerse, a fin de facilitar las indicaciones que el accionista represen
tado quiera trasladar al representante. De esta forma, las instrucciones de voto pueden registrarse con facilidad 
en el correspondiente sistema informático. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 11 del Reglamento de la Junta 
General, los accionistas disponen de las siguientes alternativas para acreditar la delegación conferida ante la 
Sociedad: 

a)	 Mediante la presentación de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación en las mesas de registro de 
entrada de accionistas, en el lugar y día señalado para la celebración de la Junta General. 

b)	 Mediante correspondencia postal dirigida a la Sociedad, en la que conste la delegación de la representación 
cumplimentada y firmada, suscribiendo para ello la correspondiente tarjeta de asistencia. 

c)	 Mediante correspondencia electrónica emitida bajo la firma electrónica reconocida del accionista, por me
dio de comunicación a la Sociedad a través de la página Web corporativa (www.iberdrola.com), en la que se 
detallará tanto la identidad del accionista representante, como la de su representado. 
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Con independencia de la vía por la que se hayan recibido, todas las delegaciones se registran mediante una apli
cación informática, con la que se realiza el control y cómputo de las representaciones e instrucciones de voto, 
se confecciona la lista de asistentes y se verifica el quórum de constitución y adopción de acuerdos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17.2 del Reglamento de la Junta General. 

E.11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales 
de participar o no en las decisiones de la sociedad: 

SI NO 

X 

Describa la política 

E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su pá
gina Web. 

www.iberdrola.com/información para accionistas e inversores/gobierno corporativo 




